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PAUTE OFICIAL

PRESIDENCIA
DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el Rey y la Reina Regente 
Q. D. G.), y Augusta Real Familia conti
núan en esta Corte sin novedad en su im
portante salud.

(Gaceta 29 Fe.br

Núm. 441

Gobierno Civil.
Orden público.—Circalar.-Busca y cap

tura.—Ordeno á los Sres. Alcaldes, fuer
zas de la Guardia civil y Ageutes é Ins
pectores del Cuerpo de Vigilancia do esta 
provincia’piocedan á la busca y captura 
de José Rivero Sans fugado de la Cárcel 
de Llerena el día 12 del actual y cuyas 
señas particulares son las siguientes: edad 
23 afios, estatura baja, pelo negro peina
do á la andaluza y con tufos, barba po- 
blada1 color pálido y viste pantalón azul 
chambra á cuadros y boina.

Palma 2 de Marzo de 1896.
El Gobernador, 

Belisario de la Cárcova.

Núm. 442
AYUNTAMIENTO DE PALMA

Estado expresivo de los gastos causados 
durante la última semana en las obras 
que este Ayuntamiento hace por Admi
nistración.
SITIO DONDE SE EFECTUA LA OBRA.
Reparación y conservación de los em

pedrados, y afirmados de las calles y 
plazas de esta ciudad.—Oficiales (jornales) 
27, imperte pesetas 58‘75—Peones (jor
nales) 59, importe pesetas 80.—Arrastre 
del cilindro y Carros, 4, importe pesetas 
16.—Arena de mar, metros cúbicos 3‘50 
importe pesetas 7.—-Cemento, kilógramos 
2800, importe pesetas 41*72.—Trasporte 
de escombros metros cúbicos 25'50 im
porte pesetas 17'59.

Reparación y conservación de las alcan
tarillas.—Oficiales (jornales) 8, importe 
pesetas 20.--Peones (jornales) 13, im
porte pesetas 18'25.—Cemento, kilogra
mos 400, importe pesetas 5‘96.—Sillería 
arenisca, metros cúbicos 2*141, importe 
pesetas 17'10.—Trasporte de escombros, 
metros cúbicos 7, importe pesetas 5'53 — 
Losas de livaña, metros cuadrados 13'50 
importe pesetas 10'12.

Reparación y conservación de la pesca
dería de la Plaza Mayor.—Oficiales (jor
nales) 5, importe pesetas 11*25.—Peones 
(jornales) 5, importe pesetas 7'50.

Reparación y conservación del edificio 
ex-convento de Capuchinos, Depósito de 
corrección Municipal.—Oficiales (jornales) 
5, importe pesetas 11*25,—Peones (jorna

les) 5, importo pesetas 7'50. —Cal, kiló
gramos 640, importe pesetas 12'80.—Si
llería arenisca, metros cúbicos 0‘571, im
porte pesetas 4'56. —Trasporte de.escom
bros, metros cúbicos 5'50, importe pese
tas 3'79.

Reforma de la Casa Consistorial.— 
Oficiales (jornales) 50, importe pesetas 
134*75—Peones (jornales) 31, importe pe
setas 42'75.—Cal, ki'ógramos 640, impor
te pesetas 12'80.—Trasporte de escombros 
metros cúbicos 16, importe pesetas 11'04. 
—Losas de livaña, metros cuadrados 13'50 
importe pesetas 10'12.

Construcción de paseos en el huerto lla
mado de Tirador.—Oficiales (jornales.) 5, 
importe pesetas 1P25.—Peones (jornales) 
7, importe pesetas 9. -Arena de mar, me
tros cúbicos0'50, importe pesetas 1.—Ce
mento, kilógramos 800, importe pesetas 
11'92.—Trasporte de escombros, metros 
cúbicos 5'50, importe pesetas 3'79.

Limpia de sifones, meaderos y otros pe
queños servicios.—Peones (jornales) 10, 
importe pesetas 16'25.

Nota.--Han facilitado materiales los 
contratistas y proveedores siguientes: Ce
mento, Juan Güell.—Sillería arenisca y 
losas de livaña Juan Gil.—Cal Antonio 
Aulí.—Trasporte de escombros, Vicente 
Camps.— Arena de mar, Gaspar Camps.

Palma 21 Enero de 1896.—El Alcaide, 
Jaime Salom y Vich.

Núm. 443

ALCALDIA DE PALMA
Fomento.— Habiendo acudido á esta Al

caldía D. Francisco Ferrer de esta vecin
dad pidiendo permiso para construir un 
horno con destino á la cocción de pan en 
una casa sita en la barriada de Son Espa- 
ñolet calle Portugal n.° 22 propiedad de. 
D. Miguel Porcel y en cumplimiento de 
lo que previene el art. 418 de las Orde
nanzas Municipales; se anuncia al público 
que el expediente respectivo se hallará de 
manifiesto en la Secretaría de este Ayun
tamiento durante el plazo de 15 días, con
tados desde la fecha de la inserción de es
te anuncio en el Bo l e t ín Of ic ia l  de 
esta provincia á efectos de reclamación.

Palma 28 Febrero de 1896.—El Alcal
de, Jaime Salom y Vich.

Núm. 444

AYUNTAMIENTO DE BUGER
Aprobado el repartimiento para cubrir 

el déficit del presupuesto del actual año 
económico, igual al del año anterior; queda 
expuesto al público á efectos de reclama
ción por término de quince días, á contar 
desde el de la inserción de este anuncio en 
el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia.

Buger 26 Febrero de 1896. —El Alcal
de, Francisco Siquier.

Núm. 415

AYUNTAMIENTO DE PETRA
Aprabado por este Ayuntamiento el 

proyecto del presupuesto adicional al or
dinario del corriente ejercicio económico, 
se anuncia al público que estará de mani
fiesto en la Secretaría de esta villa, por 
término de quince días á efectos de recla
mación.

Petra 28 Febrero de 1896.—El Alcalde, 
Juan Vicens.—P. A. del A.-—El Secreta
rio, Jaime Rufián.

Núm. 446
AYUNTAMIENTO DE SELVA

Teniendo que proveerse una plaza de 
Guarda jurado con el haber anual de tre
cientas ochenta y tres pesetas, al objeto de 
custodiar los Montes comunales de este 
término municipal, é igualmente el campo 
cuando lo exijan las circunstancias; se ha
ce hace público á fin de que los que aspiren 
á ocuparlas, presenten sus instancias en es
ta Alcaldía durante el plazo de treinta días, 
contados desdo la inserción del presente 
anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la 
provincia.

Selva 28 Febrero de 1896.—El Alcalde, 
Simón Ferragut.—P. A. del A.—Antonio 
Horrach, Srio.

Núm. 447

AYUNTAMIENTO DE LLUGHMAYOR
Extracto de los acuerdos tomados por este 

Ayuntamiento durante los meses de 
Julio, Agosto y Septiembre últimos, 
que forma el infrascrito Secretario á los 
efectos prevenidos en el art. 109 de la 
Ley municipal.
Sesión extraordinaria del día l.° de 

Julio.—Se instala el nuevo Ayuntamiento 
y se acuerda celebrar sesión ordinaria los 
viernes de cada semana.

Sesión extraordinaria del día 2 de id.— 
Se admiten las dimisiones de varios em
pleados municipales y se nombran con ca
rácter interino á los individuos que debían 
reemplazarles.

Sesión ordinaria del día 7 de id.—Se 
fijó el número de comisiones permanentes 
en que debió dividirse la Corporación, de
signando los Sres. Concejales que habían 
de componerlas.

Se nombró Gustos del Oratorio de Nues
tra Señora de Gracia al vecino de esta villa 
Juan Puigserver Portell.

Dió cuenta el Alcalde de que el Secre
tario interino D. Jaime Ques se había en
cargado de la Secretaría bajo inventario.

Se acordó dar cumplimiento á una cir
cular de la Administración de Hacienda 
inserta en el Bo l e t ín  Of ic ia l  número 
4437 sobre consumos.

Se acordó la distribución del fondo mu
nicipal correspondiente al mes de Julio.

Sesión ordinaria del día 14 de id.—Se 
acordó la formación del padrón de la 

prestación personal del corriente ejercicio, 
fijando el número de jornales y el precio 
á que éstos deben redimirse.

Se acordó la alineación á que debe su
jetarse Guillermo Jaume y Sastre para 
edificar una casa en la calle de Mateo 
Jaume.

Se aprobó el traspaso de las subastas 
de los arbitrios del Matadero y de la Car- 
necería á favor de Gregorio Ciar.

Fué determinado el número de seccio
nes de entre los vecinos contribuyentes 
para la formación de la Junta Municipal.

Sesión ordinaria del día 21 de id.—Se 
acuerda dar cumplimiento á una circular 
de la Administración de Hacienda sobre 
padrones de carruajes de lujo.

Se enteró de otra circular de la Direc
ción General de Contribuciones é Impues
tos referente á revisión de cupos de con
sumos, y en su vista se acordó pedir la 
baja que ya disfrutó esta población en el 
ejercicio de 1891 á 92 apoyándose en los 
mismos fundamentos de entonces.

Se aprobó un dictamen do la comisión 
de obras á instancia de Guillermo Jaume 
y Sastre.

Fueron elegidos el clavero y obreros 
que han de cuidar del Oratorio de Gracia.

Se enteró de una baja de consumos or
denada por la Administración de Hacien
da al vecino Sebastian Monserrat.

Se destituyó á un peón caminero por 
haber faltado al servicio.

Se ratificó el nombramiento del ájente 
ejecutivo D. Miguel Matheu.

Se acordó juramentar á los individuos 
que forman la Guardia municipal.

Se admitió la dimisión dol telefonista 
Juan Durán y se nombró á Juan Pizá en 
su reemplazo.

Sesión ordinaria del día 28 de id.—Se 
acordó pasasen á la comisión de obras 
varias instancias para que las informara.

Se autorizó a Miguel Puig y á Antonio 
Barceló la formación del expediente para 
eximirse del servicio activo.

Se dejó sin efecto el nombramiento de 
abogado D. José Socías Gradolí y del pro
curador D. Juan Fiol.

Se autorizó al Secretario D. Jaime Ques 
para ausentarse de esta villa por algunos 
dias quedando encargado de la Secretaría 
D. Guillermo Tomás.

Se acordó satisfacer ocho mil pesetas á 
la Administración de Hacienda á cuenta 
del cuarto trimestre de consumos del año 
económico anterior.

Sesión ordinaria del día 4 Agosto.—Se 
acordó costear como es costumbre los gas
tos que se originen con motivo de la pró
xima fiesta de la titular Santa Candida y 
fueron nombrados los obreros que debían 
cuidar de la misma.

Se acuerda que la comisión de obras 
pase á inspeccionar el hundimiento del 
terreno sobre la acequia de Son Reus y 
que emita su dictamen.

Se forman las ternas que han de remi
tirse al Sr. Gobernador para la renovación 
de la Junta Local de 1.a Enseñanza.

M.C.D. 2022



Se acuerda amenizar ton tina música la l 
velada del sábado de la última Feria de 
San Miguel. . :

Lluchmayor primero Febrero de mil 
ochocientos noventa y seis.—V.° B.°—El 
Alcalde, Juan Mojer.

Núm. 448

D. Francisco Rodriguez Ladrón de Gueva
ra, Juez de primera instancia de esta ciu
dad ij su partido.
En los autos ejecutivos que siguen ante 

este Juzgado y Escribanía del infrascrito 
actuario, por el procurador D. Sebastian 
Joaquin Ballester á nombre de D. Ale
jandro Rosselló y Pustors, contra D. Juan 
Arabí Respeto, de ignorado paradero, so
bre pago do cantidad, se ha acordado sa
car á pública subasta por término de vein
te días la siguiente finca, embargada á 
dicho Arabí.

Una hacienda llamada «Ca ‘n Juan 
Arabí» situada en la parroquia do Santa 
Gertrudis del distrito municipal de Santa 
Eulalia isla de Ibiza, que consta de tierra 
secano con árboles, bosque, tres casas, 
establos y un molino aceitero; mide unas 
cuarenta y una hectáreas; fué formada con 
la reunión de las fincas denominadas «Pla
na d* en Furmiga», «Can Toni Alquería», 
«Can Alquería», «Es Truy» y «Es Chitas 
de Dalt» y otra porción de tierra con el 
molino, sin nombre, y linda por Norte con 
tierras de Jaime Riera Tunió, otras de 
José Serra y otrao de Mariano Torres 
Andreu, por Este con tierras de dicho To
rres Andreu y otras de José Torres y 
Guasch, por Sur con tierras de Juan To
rres, la hacienda Can Furmiga de los se
ñores Wallis y Compañía, tierras de Vi
cente Riera y otras del mencionado Juan 
Torres y por Oeste con tierras de José 
Roig, Can Tunió de Juan Roig, la hacien
da Escanya Cá, torrente mediante, la lla
mada Can Jan me Roig, tierras de Antonio 
Planells, Can Planells y otras de Mariano 
Bonet de na Serra: justipreciada en diez 
y siete mil setecientas cincuenta pesetas.

Quedando señalado para el remate el 
día veinte y ocho de Marzo próximo á las 
once de su mañana, ante el presente Juz
gado y el de igual clase de la ciudad de 
Ibiza, bajo las siguientes condiciones:

1 .a Que todo licitador para tomar par
te en la subasta deberá depositar previa
mente en mesa del Juzgado el diez por 
ciento del justiprecio sin cuyo requisito 
no seián admitidos, sirviendo en pago á 
cuenta al que le fuese adjudicada, devol
viéndose á los demás, ni se admitirá pos
tura alguna que no cubra las dos terceras 
partes del justiprecio.

2 .a Que el comprador deberá confor
marse con los títulos de propiedad que 
estarán de manifiesto en la Escribanía y 
no tendrán derecho á exigir ningunos 
otros.

3 .“ Que no tendrá derecho el compra
dor á exigir rebaja alguna por laudemio ó 
alodio si resultare la finca estar sujeta al 
mismo ni tampoco por el derecho de moler 
un dia cada semana en el molino aceite
ro vulgo truy que existe en la parte de la 
finca que se vende que fué de Juan Serra 
y Rosselló y Juan Serra y Torres.

4 .a Que los gastos de subasta, remate, 
escritura do traspaso y demás inherente á 
la venta serán de cargo del comprador.

5 .a Que por ningún concepto podrá 
pedirse rebaja del precio do la finca.

Palma de Mallorca veinte y dos Febrero 
de mil ochocientos noventa y seis.—Fran
cisco Rodríguez de Guevara.--Ante mi, 
Juan Bestard.

Núm. 449

Por el presente edicto, se sacan á pu
blica subasta por término de veinte días 
las fincas siguientes:

1.a Una casa de planta baja y altos 
con corral y otras dependencias situada en 
la villa de Alaró y callo Nueva, cuya cabi
da ó área no puede espresarse ni por apro- 

Iximación, linda por la derecha entrando 
con calle de Porreras, por la izquierda con

Se resolvieron las reclamaciones sobre | 
las listas de la prestación personal.

Se ratidcó el acuerdo por el cual se 
nombró á I). Antonio Monseirat y Tomás 
para el cargo da recaudador y depositario 
de los fondos municipales con prestación 
do fianza.

Sesión ordinaria del día 11 de id.—Se 
enteró la Corporación de la corresponden
cia oficial sin tomar acuerdo alguno.

Sesión ordinaria del día 18 de id.—Se 
señala el día en que debe verificarse por 
sorteo la elección de la Junta municipal.

Se aprueba el traspaso de la contrata 
de suministros á la casa de Beneficencia 
que hizo el contratista Miguel Garcías á 
favor de Juan Tomás Rafal.

So cubrió una vacante de peón cami
nero.

Se admitió la fianza para el cargo de 
Depositario y Recaudador de este Ayun
tamiento.

Sesión extraordinaria del día 22 de id.—
Se verificó el sorteo de los contribuyen

tes que han de formar la Junta municipal.
Sesión ordinaria del día 23 do id.—Se 

acordó dar cumplimiento á una circular 
de la Administración de Hacienda sobre 
carruajes de lujo.

So acuerda abrir la cobranza de consu
mos á buena cuenta con el reparto del año 
an terior.

Resultando un descubierto de cuarenta 
y dos mil trescientas treinta y uan pesetas 
cuarenta y nueve céntimos en la recaudación 
de consumos, se acuerda el inmediato 
reintegro incoando el oportuno expediente 
contra el exdepositario recaudador Di Mi
guel Verdera de Antonio.

Sesión ordinaria del l-° do Septiembre. 
—Se aliaron varios expedientes de quin
tos.

Se prorroga por más tiempo el permiso 
concedido al Sr. Secretario 15. Jaime Ques 
para que pueda permanecer en la ciudad 
de Alcudia.

Se autorizó la apertura de un portal al 
propietario de la casa n.® 31 do la Plaza 
Mayor. .

Sesión extraordinaria del día 8 id.—Se 
Jeyen algunas comunicaciones que varios 
exconcejales dirigen á la Alealdía relacio
nadas con el expediente de alcances.

Se sortean los contribuyentes que como 
representantes de los gremios de granos y 
líquidos han de entenderse con el Ayun
tamiento.

Se acuerda pasen á la comisión de obras 
varias instancias para que emita su dicta
men. . ., ,

Queda aprobada la distribución del fon
do municipal para el corriente mes.

Sesión ordinaria del día 12 de id.—Se 
resuelven varios expedientes de mozos del 
actual reemplazo.

Sesión ordinaria del día 15 de id.—Se 
nombra á D. Juan Antonio Mojer comi
sionado para la entrega de mozos á la Ca
pital y se confiere al mismo el cargo de re
caudador de las cédulas personales del co
rriente ejercicio.

Se admite la dimisión do D. Jaime Qués 
Secretario de este Ayuntamiento y se 
nombró en su reemplazo á D. Guillermo 
Aulet y Pericas.

Sesión ordinaria del día 22 de id.—Se 
acuerda hacer un ingreso en la Tesorería 
de Hacienda á buena cuenta por lo que se 
le adeuda por consumos.

Pase á la comisión de obras dos instan
cias para que se sirva emitir dictamen.

Se acuerda suprimir el alumbrado pú
blico escepto en las noches de gran solem
nidad ó fiestas extraordinarias.

Sesión ordinaria del día 29 de id.—Se 
acuerda pase á la Comisión de obras va
rias solicitudes.

Se lee una exposición dirigida á este 
Ayuntamiento por D. Antonio Garcías y 
otros, sobeitando su concurso para la cons
trucción de una Iglesia en el caserío del 
Arenal. La Corporación acuerda apoyar á 
la iniciativa particular.

A. D. Antonio Monserrat y á otros ve
cinos se acuerda abonarles los intereses 
devengados por sus respectivas bajas de 
consumos.

remate el día veinte y ocho de Marzo pr¿. ( 
ximo á las once de su mañana, ante el 
pre lente Juzgado y con las condiciones si- . 
guientes.

Para tomer parte en la subasta deberá 
consignar previamente en mesa del Juz
gado por los licitadores el diez por ciento 
del tipo que sirve para la subasta, sirvien
do á cuenta del precio del remate al que lo 
obtenga y devolviéndose en el acto á los 
demás.

2 .a Serán de cargo del comprador las 
costas y gastos de la subasta, remate, es
critura de traspaso, derechos, de hipoteca, 
alodio si lo hubiere censos, y todo lo demas 
consiguiente al traspaso.

3 .a Que los títulos de propiedad de las 
fincas que se enagenan consisten en una 
certificación librada per el Sr. Registrador 
de la propiedad del partido de loca que 
obra en autos y se pondrá de manifiesto 
en la Escribanía para el examen de los 
que interesen en la subasta, debiendo con
formarse con dichos títulos y no podrán 
exigir otros.

Palma veinte y cuatro Febrero de mil 
ochocientos noventa y seis.—Francisco 
Rodríguez de Guevara.—Ante mí, Juan 
Bestard.

Núm. 450

Hago saber: Que en los autos ejecutivos 
que por ante el presente Juzgado y Escri
banía del que refrenda sigue D. Sebastian 
Tous y Liado contra D. Manuel Barceló y 
Ferrer ha recaido la sentencia, cuyo enca- 
zaraiento y parte dispositiva son del tenor 
siguiente:

En la ciudad de Palma de Mallorca á 
veinte y siete de Febrero de mil ocho
cientos noventa y seis; habiei do visto el

I Sr. D. Francisco Rodríguez Ladrón de 
Guevara, Juez de primera instancia de este 
partido los presentes autos ejecutivos pro
movidos por D. Sebastian Tous y Lladó 
de sesenta y siete años de edad, conprador,

I casado, vecino del término de esta ciudad, 
I dirigido por el abogado D. Manuel Guasp 
I y representado por el procurador D. Juan 
I Ferrer contra D. Manuel Barceló y Ferrer 
I de cuarenta y cinco años de edad casado, 

marinero, qus se halla ausente en ignora
do paradero, sin defensa ni representación 
por no haber comparecido en los autos so* 
pre pago de quinientas pesetas, intereses 
y costas y=Fallo: que debo mandar y 
mando seguir la ejecución adelante hacer 
trance y remate de los bienes embargados 
y con su producto cumplido pago á don 
Sebastian Tous y Lladó de la cantidad de 
quinientas pesetas, intereses á razón del 
seis por ciento anual vencidos desde diez 
y nueve de Febrero último y que vencie
ren y costas causadas y á causar hasta el 
efectivo pago, porque se despachó la eje
cución contra los bienes de D. Manuel 
Barceló y Ferrer, publicándose esta sen
tencia en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la pro
vincia en la forma prevenida en el artícu
lo setecientos sesenta y nueve de la Ley 
de Enjuiciamiento civil, asi lo acerdó man
dó y firma el antedicho Sr. Juez Fracisco 
Rodríguez de Guevara.

Y para que sirva de notificación al re
ferido D. Manuel Barceló que se halla au
sente en ignora paradero, se expide el pre
sente.

Palma veinte y siete Febrero de mil 
ochocientos noventa y seis.—Francisco 
Rodríguez de Guevara. —Ante mí, Anto» 
nio Tomás.

Núm. 451
D. Rigoberto Garda Blanco y Romeío1 

Juez de primera instancia de estepartido* 
Por el presente edicto y en virtud de 

providencia de doce corriente, recaída en 
los autos ejecutivos siguen D Juan y don 
Pedro Bennasar y Pons ambos en con
cepto propio, y el piimero además corno 
apoderado de sus los tías D.a Margarita 
y D.a Josefa Pons T .rrens contra Pedro 
Suau Bennasar en concepto propio y on 
el de tutor y curar.or testamentario de los 

. herederos de su difunto hermuo Jua»

casas de D. Gabriel Sampol y por el fondo | 
con otra de José Sampol Verano, dicha I 
casa se halla señalada con el número pri- I 
mero; y queda valorada en veinte y cinco | 
mil pesetas.

2 .a Una porción de tierra de cabida | 
de un cuartón y medio equivalente á vein- | 
te y seis áreas sesenta y dos centiáreas, j 
sita en el lugar llamado Son Daviá del I 
termino de Alaró; linda por Este con tie- I 
rras de María Homar; por Oeste con la de | 
Jaime Rosselló por Sur con otras de Ma- I 
teo Salom y por Norte con camino que I 
conduce á los Molinos de viento; justipre- I 
ciada en cuatro mil pesetas.

3 .a Otra pieza de tierra conocida por I 
Cas Sagayas de estensión de media cuar- I 
terada en el lugar nombrado Las Cuarte- I 
radas, del término do Alaró; linda al Este I 
con camino sendero, al Oeste con tierras I 
de Guillermo Salom, al Norte con las de 
Andrés Isern y al Sur con las de José Po! I 
y herederos de D.a Dionisia Morey; justi- I 
preciada en cinco mil pesetas. j

Las tres deslindadas fincas pertenécie- I 
ron á D.a Margarita Valles y á sus hijos I 
D. Andrés, D. Bartolomé y D. Mateo Ho- I 
mar en concepto de herederos, usufructúa- I 
ria la primera y propietarios los segundos I 
de D. Mateo Homar y Reus marido y pa- I 
dre respectivo, y se sacan á publica su- I 
basta á instancia de D. Gregorio Guasp y 
Vicens y otros, como sucesores de don 
Gregorio Vicens para reintegrarse de lo 
que acreditan contra aquellos, habiendo 
sido rematada la casa á favor de D. An
tonio Terrijos por treinta y tres mil pese
tas y las otras dos fincas en una segunda 
subasta con baja del veinte y cinco por 
ciento de su jestiprecio al propio Torrijos 
por cuatro mil pesetas Can Daviá y por | 
tres mil pesetas Cas Sagayes, todas por la 1 
persona que designaría.—En su dia de
signó como rematante al ejecutado D. An
drés Homar y Valles, á quien se hizo sa
ber compareciera á aceptar los remates y 
como no lo efectuara dentro el plazo que 
al efecto se le señaló, se concedieron va
rios términos de tiempo al Torrijos para 
la consignación del importe de los tres 
remates bajo el oportuno apercibimiento 
y tampoco dió cumplimiento á lo ordena
do; por lo que mediante auto de veinte v 
nueva de Octubre de mil ochocientos 
ochenta y circo se mandó; proceder á 
nueve subasta en quiebra de las referidas 
fincas quedando el Torrijos responsable 
de la disminución del precio que pueda 
haber en el segundo remate y de las cos
tas que se causaren con tal motivo anun
ciándose por medio de edictos en la forma 
legal por término de veinte días bajo las 
mismas condiciones que comprenden los 
anteriormente publicados.

A instancia de los ejecutantes so sus
pendió la subasta indicada por haber ofre
cido los deudores satisfacer sus responsa
bilidades y como no lo efectuasen, volvio 
á ponerse á publica subasta las tres fincas 
siendo rematadas á favor de D. Bartolomé 
Simonet y Reinés, cuyo remate, quedó sin 
efecto por virtud de ulteriores reclama
ciones.

Posteriormente se sacaron de nuevo á 
pública subasta las tres deslindadas fincas, 
para cuyo remate se señaló el quince de 
Febrero de mil ochocientos noventa y tres, 
que hubo de suspenderse á consecuencia 
de un incidente promovido por los ejecu
tados que fué desestimado con costas; 
acordándose en providencia de once de 
Abril de dicho año mil ochocientos noven
ta y tres la nueva subasta en los términos 
que lo fueron anteriormente y con la adi
ción de que D. Antonio Torrijos era man
datario de D. Andrés Homar uno de los 
ejecutados, señalándose el día veinte de 
Mayo próximo á las once de su mañana, 
cuya subasta tampoco tuvo lugar por mo
tivo de un incidente de previo y especial 
pronunciamiento interpuesto por el don 
Andrés Homar que fué desestinado.

Y mediante providencia de veinte y dos 
de este mes tengo acordado sacar nueva
mente á publica subasta las referidas fin
cas en los mismos términos que lo fueron 
Ultimamente; quedando señalado para el
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Buau Bennasar llamados Jaime y Juaná 
Ana Suau Salas y contra Martín Magda
lena y Juan Suau Salas y José Olives y 
Salas como padre y legítimo representante 
de sus h jos menores, se sacan á pública 
subasta por término de veinte días las fin
cas que á continuac ón se expresan:

Una pieza de tierra labrantía secana con 
higueras y casa rústica en ella existente 
situada en el término municipal de esta 
villa llamada «La So^t ó bursátil» pago de 
este nombre de cosa de dos cuarteradas y 
media de extensión, lindante por Norte 
con carretera llamada de San Vicente, por 
Este con tierra de Guillermo Vives (a) Sa- 
rigot, por Sur con dicho camino de San 
Vicente y por Oeste con tierra Can Sabaté 
propia de Pedro José Cifre y Cabanellas, 
justipreciada en tres mil pesetas.

Otra pieza de tierra labrantía secana 
con higueras situada en el término de Po- 
llensa de cosa de media cuartelada llama
da Santuiri, pago del mismo nombre, lin
dante por Norte con otra de Antonio March, 
por Este con Mateo Rotger, por Sur con 
Miguel Cánaves y por Oeste con camino 
público de ruedas, justipreciada en mil 
quinientas pesetas.

Una casa y corral sita en el casco de 
Pollensa calle de Roca de Tomás, señalada 
con el número cinco, consta dicha casa de 
dos vertientes planta baja con piso y al- 
goifa ó porche con varias dependencias, 
lindante por la derecha entrando con otras 
de heredaros de Jaime Suau, por la iz
quierda con otra de Magdalena Corró y 
por el fondo con corral de Cristóbal Cifre, 

-justipreciada en mil cuatrocientas pesetas.
Otra finca dti mismo término de Pollen-

á las doce de su mañana que es el seña
lado al efecto.

Inca diez y siete Febrero de mil ocho
cientos noventa y seis—Rigoberto García 
Blanco.—Ante raí, Pedro J. Serra.

la circular del Ministerio de Hacienda de 
9 de Noviembre de 1881.

Ciudadela 22 de Febrero de 1896.—El 
2.° Teniente Jefe de la Sección, Juan 
Quintana.

Núin. 452

Sección de la Gacela.
MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Núm. 454
Por providencia de veinte y uno del ac- I ISLEÑA MARÍTIMA

tual recaída en los autos ejecutivos sigue I r Lvxt .
tx t » । • r 1 1 ■ 1 n-tn I COMI AMA MALLORQLINA DE VAI OREED. Juan Alzma Llobera, vecino de esta I , ' . _
villa, contra Juana Ana Seguí Garriga de Balance en 31 de Diciembre de 189o. 
esta misma vecindad, en concepto de re- ^cíivo
presentante legal de sus hijos menores I ‘ ■
Rafael y María Fiol Seguí; sobro pago de I ' ................................
mil cuatrocientas libras mallorquínas equi | z. pacones.. . . . . . 
valentes á cuatro mil seiscientas cincuenta I Iustalacióu y mobiliario. . 
pesetas cincuenta y un céntimos, intereses I ^P^diciones de los A apores 
de las mismas á razón del seis por ciento I ‘ .......................
anual, vencidos desde nueve de Enero de Ut*les en Puertos y repues- 
mil ochocientos noventa y uno y que ven- I ,, 0S ‘ ......................
tieren y costas causadas y á causar hasta oiresponsales. . . . . 
su efectiva solución. Cuentas comentes. . . .

Se saca á pública subasta por término I traus,totla?- • • • 
de veinte días una finca urbana, sita en depósitos voluntarios. . . 
la calle de San Bartolomé de esta villa, I La3a  
coi-respondiéndole el número veinte y cin
co que tenía anteriormente y cuyo rótulo 
ha desaparecido con motivo de las obras 
practicadas en la fachada, compuesta de 
dos vertientes, patio ó corral, planta baja 
y dos pisos, linda por la derecha entrando
con casa de Juana Ana Beltran viuda de . ¡
Antonio Maimó, por la izquierda con la I * asno
de herederos de Jaime Coll y otra del su- I Corresponsales. . 
sodicho ejecutante D. Juan Alzina que I Cuentas corrientes, 
recientemente le ha sido adjudicada y que I Cuentas transitorias 
anteriormente pertenecía á la aludida Jua- I Dividendos activos, 
na Ana Seguí y Garriga y por el fondo ó I Capital social. . .

Pesetas

Total pesetas. .

sa de media cuartelada de extensión lla
mada Can Suau y pago calle de Boguer, 
lindante por Norte con carretera que con
duce al puerto, por Este con tierras de do
ña Francisca Ana Suau, por Sur con here
deros de Rafael Suau, y por Oeste con he
rederos de Juan Suau, justipreciada en se
tecientas pesetas.

Otra pieza de tierra secana con olivos 
en el mismo término municipal de cosa de 
media cuartelada nombrada «La Rota de 
Can Suau» y pago valle de Boguer, lin
dante por Norte y Este con tierras de doña 
Francisca Suau y Vila, por Sur con Fran
cisco Suau y Bennasar y por Oeste con 
Pedro José Suau, justipreciada en cuatro
cientas pesetas.

Y una casa y corral en el casco de la 
villa de Pollensa y calle de San Jorge nú
mero quince, consta de dos vertientes 
planta baja y un piso y linda por la dere
cha entrando y fondo con una calle sin 
nombre y que hasta la fecha (Octubre 
1886) era accesorio á la misma calle de 
San Jorge y por la izquierda con casa de 
Antonio Moragues; justipreciada en cinco 
mil pesetas.

„ La subasta se verificará con sujeción á 
las siguientes condiciones:

Primera. Que para tomar parte en la 
subasta deberán los licitadores consignar 
previamente en la mesa del Juzgado una 
cantidad igual por lo menos al diez por 
ciento efectivo del valor de la finca que 
sirva de tipo para la subasta, sin cuyo re
quisito no serán admitidos. Se devolverán 
dichas consignaciones acto continuo del 
remate excepto la que corresponda al me
jor postor la cual se conservará en depó
sito como garantía del cumplimiento de 
su obligación y en otro caso como parte 
del precio de la venta.

Segunda. No so admitirá postura que 
no cubra las dos terceras partes de su 
avalúo.

Tercera. Los títulos de propiedad de 
dichas fincas estarán de manifiesto en la 
Escribanía para que puedan examinarlos 
los que quieran tomar parte en la subasta, 
previniéndose además que los licitadores 
deberán conformarse con ellos y no ten
drán derecho á exigir ningunos otros, y 
que después del remate no se les admitirá 
ninguna reclamac ón por insuficiencia ó 
defecto d< aquello a

Así puts, quien quiera tomar parte en 
la subast i acuda á los estrados de este 
Juzgado ti día treinta de Marzo próximo

espalda con casa de D.a Francisca Ana I
Mimar, justipreciada en la cantidad de I .
siete mil pesetas de capital. I Deudores por depósitos

Para el remate de cuya finca queda se- I garantía de cargos. . 
ñalado el día cuatro de Abril próximo á I 
las doce de su mañana en la Sala audien I Suma. . . .
cia de este Juzgado y se hace saber al pú- | Beneficio á liquidar. . . 
blico por medio del presente a fin de que 
llegue á noticia de los que quieran inter
venir en la subasta, abvirtiéndose que . .
esta se llevará á efecto con sugeción á las I Palma 11 Febrero de 1896.-—El Presi- 
siguientes condiciones. I dente, Pedro Sajnpol.—-El Naviero Direc-

1.a Los títulos de propiedad do la des- I tor, Sebastian 
crita finca estarán de manifiesto en la Es- I mon Obrador.

Igual al activo.

cribanía para que puedan examinarlos los | 
que quieran tomar parte en la subasta ó I 
los que se previene que deberán confor- I 
marse con ellos y no tendrán derecho á I LA
«exigir ningunos otros. | Balance de la _

2 .a No se admitirá postura que no cu- | de Diciembre de 1895.
bra las dos terceras partes del justiprecio I 
dado á dicha finca. I Activo

3 ."’ Para tomar parte en la subasta I Caja............................  
deberán los licitadores consignar previa- I Fabricación..................... 
mente en mesa del Juzgado el diez por I Cuentas corrientes. . . 
ciento del valor en que ha sido tasada la I Cuentas transitorias. . 
mentada finca, sin cuyo requisito, no se- I Corresponsales. . . . 
rán admitidos. I Instalación y mobiliario.

4 .a Se devolverán dichas consignacio- I Utensilios. . ... . 
nes á su respectivo dueño acto continuo I Edificio y maquinaria . 
del remate, excepto la que corresponda al | 
mejor postor, la cual se reservará en de- | 
pósito como garantía del cumplimiento de I
su obligación y en su caso como parte del | JPasivo
precio de la venta. I Capital...................

Dado en Inca á veinte y cinco de Fe- I Efectos á pagar. . 
brere de mil ochocientos noveta y seis.— I Cuentas transitorias 
Rigoberto G. B’anco.—Ante mi, Miguel I Cuentas corrientes.
Sampol.

REALES ORDENES

Pasado á informe de la Sección de 
Gobernación y Fomento del Consejo de 
Estado el expediente relativo á la sus
pensión de D. Pedro Antonio Serra y 

_ । de D. Antonio Palón en los cargos de
1.717.24í‘Lj I Alcalde, primer Teniente y Concejales, 

I y deD. Bernardo Garrió en eldeSccre- 
t I tario del Ayuntamiento de La Puebla, 

11.664*00 I ciecretada por V. S. en 24 de Enero úl- 
11.696*78 timo, ha emitido, con fecha 11 del ac- 
_ I tual, el dictamen siguiente;
op'QQniol I Excmo. Sr.: En cumplimiento de la 
q -'q -v A,- I Real orden expedida por el Ministerio 

del digno cargo de V. E., fecha 4 del 
I corriente, la Sección ha examinado el 

4iQC7i.nn adjunto expediente relativo á la suspen» 
‘ ° I sión del Alcalde, primer Teniente y Se-

c. . . .. o„-. n. UQn I cretario del Ayuntamiento de La Pue-
huma el Activo. . 2.771,914-89 bla (Baleare3);

Depósitos en garantía de I Tl , . .. . .
cargos. ...... 105.000'00 I Resulta que, girada visita de nispec-

° ____________ I ción á dicho Ayuntamiento, el Delegado
2 876 914*89 I ^61 Gobernador ha-o constar: que al 

______ I efectuar el arqueo de Caja apareció la
I falta de 404 pesetas 29 céntimos, según 

QTnao I l°s cientos de los libros; que alTenien-
* 9 oai'aT I te Alcalde D. Pedro Serra se le han
• satisfecho 500 pesetas en concepto de
' 4 car.ño alquileres de la Casa cuartel de la Guar-
• Q día civil; que á pesar de ser el cargo de
. x.aoo.owuu i 0onccjai gratuito y obligatorio, se han 

9iQ‘^r satisfecho á los que componían las Co- 
2.htib.ziJOD i misioues ¿o alineación de las Calles, de 

611 m- I caminos N demás vías de comunicación
. lUa.i < l-J I peSetas en concepto de remuneración

I Por trabajos prestados en el desempeño
* “ I de las mismas durante el ejercicio de
*— _ 04 I 1894 á 1895; que desde Octubre del 1893
~Vq7RmT‘R(¡ I v’enen percibiendo los empleados del 

. tiíb.v 14 bj । ^unicipi0 sus haberes íntegros, satisfa
ciéndose de los fondos del Ayuntamien
to del importe del descuento del 5 por

Q . . t > i 100 á que vienen sujetos; que se han 
Simó. L1 Secretario, Ka- I ejecutado por administración obras de 

1 más de 700 pesetas sin haber solicitado 
ni obtenido excepción de subasta; que 
en 17 de Junio de 1895 se libraron al 

a  i Secretaria de la Corporación 1.100 pe-
uuniRurjKA i setas por trabajos en la confección de

Sociedad practicado en 31 | repartos, cuando tiene obligación de 
auxiliar á las Juntas periciales sin re
tribución en la confección de amillara

. . . mientos y repartos; que no han tenido
. 666*91 I ingreso en los fondos municipales 50 pe- 

62.760*84 I setas que produjo la cesión de locales 
4.069*35 I Ayuntamiento á particulares para 

23.690*48 I Venta de géneros; que, separándose do 
4.305*17 I lo acordado por el Ayuntamiento, se 

5í3*0<> han satisfecho á D. Matías Compauy 
2.218*39 5oo pesetas á cuenta de medicamentos 

64.999*65 i suministrados á pobres, do lo que son 
" ~~ I responsables el Alcalde, primer Tenien-

162.985*79 | te y Secretario Contador; que al respal- 
I do del libramiento referente al pago an- 
I terior aparece una certificación, expe- 

125.000'00 I dida por el Secretario con el V.° B.° del 
30.850*00 I Alcalde, del acuerdo del Ayuntamiento, 

1.189*57 I que no está coi.forme con el aeta de la 
381*32 I sesión en lo relativo al particular; qte 

60*60 I á pesar de la incompatibilidad que exis» 
5.504*30 I te, el primer Teniente de Alcalde D. An- 

---------------- I tonio Palón es también Regidor, Inter- 
162.985*79 I ventor y Síndico del Ayuntamiento; que 
---------------- I en los libros de contabilidad están al 

D. Bartolomé Tocho, Secretario de la Socie- I parecer alterados sus asientos, puestos 
dad «La Cortecera».------------------------ I que el auxiliar de gastos, cap. 5.°, tie»
Certifico: Que el balance de esta Socie- I ne adherida A sus hojas otra en blanco 

dad correspondiente al año 189o que pre- I para cubrir la primitiva en sus siete 
cede, fué aprobado por la Junta general I primeros folios, y lo mismo se observa 
ordinaria celebrada el día 18 de Enero I mi el folio 1.° del auxiliar de ingresos,

Núin. 455

Pesetas.

Corresponsales. . .
Pérdidas y ganancias.

Núm. 453

CUERPO DE CARABINEROS
3.^ COMPAÑIA.—1.a SECCION 

Coinandancia de Mallorca
Anuncio.—Debiendo proceder al arrien

do por dos años de un edificio que reuna 
en esta localidad las condiciones necesa
rias para Cuartel de la fuerza de Carabine
ros de la misma, se hace saber á los seño
res propietarios de fincas adecuadas al 
servicio de que se trata, que pueden pre
sentar en esta Comandancia dentro del 
plazo de ocho días proposiciones con su
jeción al pliego de condiciones que en la 
misma se halla de manifiesto.

Lo que so anuncia en cumplimiento do

de 1896. cap. l.°, y en el de Intervención de gas-
Y para que conste expido la presente tos aparece sustituida su numeración 

autorizada con el seUo de la Sociedad y el I impresa por otra manuscrita desde el 
V.° B.° del Sr. Presidente en Palma á 5 folio 11 en adelante, terminando con el 
de Febtero de 1896.—El Secretario, Bar- I 18 manuscrito y 52 impreso tachado, lo 
tolomé Tocho.-El Tenedor de libros, Jaime I que hace suponer que faltan 34 folios, 
Lluch.—V.° B.°—El Presidente, Jaime I estando además sin rubricar ni sellar 
Ros, | las hojas de todos ellos, con falta de las

___- I diligencias expresivas del uúmeTQ
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folios y del reintegro correspondiente; 
que á los libramientos de los meses de 
Julio á Diciembre de 1894 se han adhe
rido sellos móviles de 1895, y que du
rante los dos últimos anos no se ha for
malizado ni publicado el estado de re
caudación é inversión de fondos.

El Delegado citó al Ayuntamiento 
antes de empezar la visita y después de 
terminada para que la Corporación ex
pusiera lo que tuviera por conveniente, 
conforme al art. 41 del reglamento de 
22 de Abril 1890, sin que los cargos ha
yan sido desvirtuados.

En su vista, el Gobernador, en 24 de 
Enero último, acordó suspender en el 
ejercicio de los cargos de Alcalde y pri
mer Teniente, á la vez que en el de 
Concejales del Ayuntamiento de la Pue
bla, á D. Pedro Antonio Sorra y Cre§pi 
y D. Antonio Palou y Pons; y en el de 
Secretario, A D. Bernardo Garrió y Po- 
lou, sin perjuicio de ampliar el expe
diente para la depuración de las respon
sabilidades que puedan caber á los de
más Concejales, considerando que si 
bien la responsabilidad de los Conceja
les en general no está suficientemente 
demostrada, es indudable la del Alcal
de, primer Teniente-Interventor y Se
cretario, que han intervenido directa
mente por razón de sus cargos en los 
hechos referidos, y que algunos de es
tos ofrecen apariencias de delitos, y to
dos constituyen abusos é infracciones 
de ley y una negligencia gravemente 
perjudicial á los intereses del Munici
pio.

Y la Subsecretaría de ese Ministerio 
estima justificada la providencia del 
Gobernador.

En efecto; siendo de evidente grave
dad, y pudiendo constituir delito algu
nos de los cargos referidos, de los que 
desde luego aparecen responsables el 
Alcalde y primer Teniente, debe confir
marse la suspensión respecto de éstos.

En cuanto al Secretario D. Bernardo 
Garrió, no puede ser confirmado el 
acuerdo de suspensión mientras no se 
llenen en expediente separado los re
quisitos exigidos por el art. 124, párra
fo segundo de la ley Municipal vigente.

La Sección, por tanto, entiende, que 
produce confirmar la providencia del 
Gobernador de Baleares, en lo que con
cierne á la suspensión del Alcalde y Te
niente primero del Ayuntamiento de 
La Puebla D. Pedro Antonio Serra y 
D. Antonio Palou, remitiendo en cuanto 
á éstos el expediente á los Tribunales 
ordinarios.

Y en lo que se refiere al Secretario 
D. Bernardo Garrió, mandar que se for
me expediente separado, en el que se 
cumplan los requisitos exigidos por el 
art. 124, párrafo segundo de la ley Mu
nicipal.»

Y conformándose S. M. el Rey (Q. D. 
G.), y en su nombre la Reina Regente 
del Reino, con el preinserto dictamen, 
se ha servido resolver como en el mis
mo se propone.

De Real orden lo digo á V. S, para 
su conocimiento y demás efectos, con 
devolución del expediente. Dios guarde 
á V. S. muchos años. Madrid 14 de Fe
brero de 1896.

COS-GAYON

Sr. Gobernador civil de Baleares.

Pasado á informe de la Sección de 
Gobernación y Fomento del Consejos de 
Estado el expediente relativo á la sus
pensión de nueve Concejales del Ayun
tamiento de Algaida, decretada por el 
Gobernador civil en 6 de Diciembre úl
timo, ha emitido en 21 de Enero último 
el siguiente informe:

«Excmo. Sr.: La Sección ha exami
nado el expediente relativo á la suspen
sión de Concejales del Ayuntamiento 
de Algaida en 6 de Diciembre último 
por el Gobernador de la provincia de 
Baleares.

De la visita de inspección girada á 
la Administración municipal del ex
presado pueblo, en virtud de queja for
mulada por varios vecinos del mismo, 
aparece, entre otros hechos, que el 
Ayuntamiento dejó de acordar en algu
nos meses la distribución de los fondos, 
no forma éstado de la recaudación é 
inversión de los mismos y no ha cele
brado algunas sesiones por falta de 
asistencia do algunos Concejales: que 
con la prestación personal y metálico 
de la redención do este servicio se han 
invertido jornales en unas fincas del 
padre del Concejal D. Guillermo Sastre; 
que en 20 de Enero del año anterior, 
D. Antonio Mulet, D. Gabriel Pujol y 
otros Concejales acordaron pagar de 
fondos municipales el importe del ma
terial y contrucción de una escalera de 
la casa molino de la calle de la Rivera, 
núm. 33, que administra el primer Te
niente de Alcalde D. Antonio Mulet, so
brino del propietario D. Antonio Oliver; 
que se adeuda á la Hacienda el cupo 
de consumos por no haberse formado el 
reparto, y sin embargo se acordó co
brarse un trimestre á cuenta, con arre
glo al anterior reparto, que produjo la 
cantidad de 3.200 pesetas de las que el 
Recaudador debía tener en su poder 
1.486 pesetas, que no tenía, según la 
liquidación practicada al efecto; que 
no había ingresado en Depositaría el. 
importe de lo cobrado por pensiones 
atrasadas de censos de Propios; que 
hacía más de dos años que no se prac
ticaban las rectificaciones del padrón 
de vecinos; que se seguían procedimien
tos de apremio por débitos de consumos 
á contribuyentes que fueron declarados 
baja por la Hacienda, y que en el acta 
de la sesión de 7 de Abril existen mu
chas raspaduras no salvadas.

Dada audiencia á los interesados, 
protestaron porque el Delegado no les 
dió una copia de lo actuado y no suspen
dió la sesión hasta el siguiente día para 
poder formular los descargos.

El Gobernador en 6 de Diciembre 
decretó la suspensión de los Concejales 
D. Antonio Mulet Oliver, D. Gabriel 
Pujol, D. Guillermo Sastre, D. Francis
co Juan Verdera, D. Antonio Munar, 
D. Juan Ferrag, D. Andrés Jaume, 
D. Gobriel Verdera y D. Guillermo Va- 
quer.

La Subsecretaría de ese Ministerio, 
en su nota fecha 8 del actual, considera 
justificada la providencia del Goberna
dor.

Visto los artículos 180 al 191 de la 
ley Municipal.

Considerando que los Delegados sólo 
vienen obligados á dar audiencia, pero 
no copia alguna á los interesados, los 
cuales pueden concurrir á todas las di
ligencias de la visita de inspección des
de su principio al final; y que hechos 
relacionados constituyen cargos verda
deramente graves y no desvirtuados, 
que requieren la más severa corrección 
gubernativa, aparte de la responsabili
dad penal á que hubiere lugar, pues 
algunos de ellos pudieran revestir ca
racteres de delito;

Opina la Sección que procede confir
mar la suspensión de que se trata, y 
remitir los antecedentes á los Tribuna
les para lo que hubiere lugar en justi
cia.»

Y conformándose S. M. el Rey (Q. D. 
G.), y en su nombre la Reina Regente 
del Reino, con el preinserto dictamen, 
se ha servido resolver como en el mis
mo se propone.

De Real orden lo digo á V. S. para 
su conocimiento y demás efectos, con 
devolución del.expediente. Dios guarde 
á V. S. muchos años. Madrid 21 de Fe
brero de 1896.

COS-GAYON

Sr. Gobernador civil de Baleares.
^Gaceta 27 Febrero.^

MINISTERIO DE FOMENTO

Dirección general de Instrucción pública
Primera enseñanza.

En cumplimiento del art. 15 del Real 
decreto de 27 de Agosto de 1894, y con
forme á la instrucción 16.a de la Real 
orden de 23 de Octubre del misino ano, 
este Centro directivo ha acordado que 
se publique en la Gaceta de Madrid las 
Escuelas dotadas con 2.000 pesetas ó 
mas que han de ser provistas por opo
sición, y que a continuación se expre
san :

Escuelas de párenlos.
Una de Zaragoza, dotada con el suel

do anual de 2.000 pesetas.
Una de párvulos de Barcelona, dota

da con 2.000 pesetas.
Una de párvulos do Valladolid, dota

da con 2.000 pesetas.

Escuelas elementales de niHos.
Una de esta Corte, dotada con el 

sueldo anual de 2.750 pesetas y casa ha
bitación.

Una elemental de niños de Barcelona, 
dotada con 2.000 pesetas.

Una de Zaragoza de niños, dotada 
con el sueldo anual de 2.000 pesetas.

Una de Lorca (Murcia), dotada con 
2.000 pesetas.

Escuelas elementales de nifias.
Una de esta Corte, dotada con el suel 

do anual de 2.750 pesetas y casa habita
ción.

Una de San Antonio Abad (Murcia), 
dotada con 2.000 pesetas.

Una de Valencia, dotada con 2.00o 
pesetas.

Todas estas Escuelas tendrán por re
tribuciones la cantidad consignada en 
los respectivos presupuestos.

Las Escuelas que no tengan señalada 
asignación fija como emoluiúentos, dis
frutarán los determinados en los artícu
los 191 y 192 de la ley de 9 de Septiem
bre de 1857.

Los aspirantes presentarán sus ins
tancias en la Dirección general de Ins
trucción pública, cuidándolos que aspi
ren á Escuelas de dos grados distintos 
de acompañar .•i una solicitud la docu
mentación y relacionarla detallada
mente en la otra.

El plazo para la presentación de ins
tancias es el improrrogable de cuarenta 
y cinco días, contados desde la publica
ción de este anuncio.

Los aspirantes observarán en lo rela
tivo á la presentación de documentos 
las prescripciones señaladas en la Real 
orden de 23 de Octubre de 1894.

Los Rectores de las Universidades 
ordenarán Ja publicación de este anun
cio en el sitio acostumbrado y los Pre
sidentes de las Juntas provinciales de 
Instrucción pública en los Bo l e t in e s  
Of ic ia l e s .

Madrid 12 de Febrero de 1896.=E1 
Director general, R. Conde.

(Gaceta 14 Febrero.^

Se halla vacante en el Doctorado de 
la Facultad de Farmacia de la Univer
sidad Central la cátedra de Historia crí
tica de la Farmacia, dotada con el suel
do anual de 4.500 pesetas, la cual ha de 
proveerse por concurso con arreglo á lo 
dispuesto en el art. 9.° del Real decreto 
de 23 de Febrero de 1894.

Pueden tomar parte en este concurso 
los Catedráticos numerarios y los Pro
fesores supernumerarios de la misma 
Facultad según determinan los artículos 
5.° y 10 del citado Real Decreto, siem
pre que unos y otros posean los títu
los académicos y profesionales de sus 
respectivas clases.

Los aspirantes dirigirán sus solicitu
des documentadas á esta Dirección ge
neral, por conducto del Rector ó Direc
tor del establecimiento en que sirvan, 

en el plazo improrrogable de un mes, á 
contar desde la publicación de este 
anuncio en la Gaceta.

Este anuncio debe publicarse en los 
Bo l e t in e s  Of ic ia l e s  de las provincias 
y por medio edictos en todos los esta
blecimientos públicos de enseñanza de 
la Nación; lo cual se advierte para que 
las Autoridades respetivas dispongan 
que asi se verifique desde luego sin más 
aviso que el presente.

Madrid 21 de Febrero de 1896.=E1 
Director general, Conde.

Se halla vacante en la Facultad de 
Ciencias, Sección de las Físico químicas 
de la Universidad de Barcelona, la cá
tedra de Ampliación de la Física, dota
da con el sueldo anual de 3.500 pesetas, 
la cual ha de proveerse por concurso de 
antigüedad, con arreglo á lo dispuesto 
en el art. 9.° del Real decreto de 23 de 
Julio de 1894.

Pueden tomar parte en este concurso 
los Catedráticos numerarios, los Profe
sores supernumerarios de la misma Fa
cultad y Sección y los numerarios de 
Institutos de la Sección de Ciencias, se
gún determinan los artículos 5.° y 10 
del citado Real decreto, siempre que 
unos y otros posean los títulos acadé
micos y profesionales desús respectivas 
clases.

Los aspirantes dirigirán sus solicitu
des documentadas á esta Dirección ge
neral, por conducto del Rector ó Direc
tor del establecimiento en que sirvan, 
en el plazo improrrogable de un mes, á 
contar desde la publicación de este 
anuncio en la Gaceta.

Este anuncio debe publicarse en los 
Bo l e t in e s  Of ic ia l e s  de las provincias, 
y por medio de edictos en todos los es
tablecimientos públicos de enseñanza 
de la Nación; lo cual se advierte para 
que las Autoridades respectivas dispon
gan que así se verifique desde luego 
sin más aviso que el presente.

Madrid 21 de Febrero de 1896. =E1 
Director general, Conde.

(Gaceta 2G Febrero.)

Se halla vacante en la Facultad de 
Derecho de la Universidad de Santiago 
la cátedra de Derecho internacional 
público y privado, dotada con el sueldo 
anual de 3.500 pesetas, la cual ha de 
proveerse por concurso con arreglo á 
lo dispuesto en los artículos 9.° y 10 del 
Real decreto de 23 de Julio de 1894.

Pueden tomar parte en este concurso 
los Catedráticos numerarios de asigna
tura igual ó análoga, y los Profesores 
supernumerarios de dicha Facultad que 
reunan los requisitos exigidos por las 
disposiciones vigentes. Unos y otros 
deben poseer los títulos académicos y 
profesionales que por su clase les cor
respondan.

Los aspirantes dirigirán sus solicitu
des documentadas á esta Dirección ge
neral, por conducto del Rector ó Direc
tor del establecimiento en que sirvan, 
en el plazo improrrogable de un mes, 
á contar desde la publicación de este 
anuncio en la Gaceta.

Este anuncio debe publicarse en los 
Bo l e t in e s  Of ic ia l e s  de las provincias 
y por medio de edictos en todos los es
tablecimientos públicos de enseñanza 
de la Nación; lo cual se advierte para 
que las Autoridades respectivas dispon
gan que asi se verifique desde luego sin 
más aviso que el presente.

Madrid 22 de Febrero de 1896.—El 
Director general, R. Conde.

(Gaceta 28 Febrero.)

PALMA.—Es c u e l a -Tipo g r á f ic a .
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